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Cd. Cuautitlán Izcalli, Méx. Viernes 15 de Noviembre de 2019 
 

 

Ayuntamiento 

2019-2021 

 

 

     
“2019. Año del Centésimo Aniversario Luctuoso de Emiliano Zapata Salazar. El Caudillo del Sur”. 

  
 

SUMARIO: 
 
 

I. SOLICITUD DE LOS INTEGRANTES DE LAS 

COMISIONES UNIDAS DE POBLACIÓN, DE SALUD 

PÚBLICA Y DE ATENCIÓN A LA FAMILIA Y DE 

ATENCIÓN A LA NIÑEZ, A TRAVÉS DE LA C. 

GUADALUPE RIVERA Y SANTIAGO, PRIMERA 

REGIDORA Y PRESIDENTE COORDINADORA DE LOS 

TRABAJOS DE LAS COMISIONES UNIDAS, INFORMAN 

AL AYUNTAMIENTO SOBRE EL ASUNTO QUE LES 

FUE TURNADO Y SOLICITAN DEL AYUNTAMIENTO 

UNA PRÓRROGA HASTA POR UN TÉRMINO IGUAL DE 

TREINTA DÍAS HÁBILES, A FIN DE PODER DAR 

DESAHOGO AL ASUNTO QUE FUE TURNADO A LAS 

MISMAS. 

GACETA MUNICIPAL 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE  

 CUAUTITLÁN IZCALLI,  

ESTADO DE MÉXICO. 

PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO MUNICIPAL DE CUAUTITLÁN IZCALLI, MÉX.  
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II. PROYECTO DE TARIFAS PARA EL PAGO DE 

DERECHOS, POR LOS SERVICIOS DE SUMINISTRO DE 

AGUA POTABLE, DRENAJE, ALCANTARILLADO, 

TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN DE AGUAS 

RESIDUALES PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020, DE 

CONFORMIDAD CON EL DICTAMEN QUE EMITE LA 

COMISIÓN DE HACIENDA. 
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EL LIC. RICARDO NÚÑEZ AYALA, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

DE CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO, POR EL PERÍODO 2019-2021, A 

SUS HABITANTES, SABED: QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR 

LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIONES I Y II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 122 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 2, 3, 30 Y 31 FRACCIÓN XXXVI DE LA 

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y 71 DEL REGLAMENTO 

INTERIOR DE LAS SESIONES DEL H. AYUNTAMIENTO Y SUS COMISIONES DE 

CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO, EL AYUNTAMIENTO DE 

CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO, POR EL PERÍODO 2019-2021 

EXPIDE EL PRESENTE:  

 
 

I. SOLICITUD DE LOS INTEGRANTES DE LAS COMISIONES UNIDAS 
DE POBLACIÓN, DE SALUD PÚBLICA Y DE ATENCIÓN A LA 
FAMILIA Y DE ATENCIÓN A LA NIÑEZ, A TRAVÉS DE LA C. 
GUADALUPE RIVERA Y SANTIAGO, PRIMERA REGIDORA Y 
PRESIDENTE COORDINADORA DE LOS TRABAJOS DE LAS 
COMISIONES UNIDAS, INFORMAN AL AYUNTAMIENTO SOBRE EL 
ASUNTO QUE LES FUE TURNADO Y SOLICITAN DEL 
AYUNTAMIENTO UNA PRÓRROGA HASTA POR UN TÉRMINO IGUAL 
DE TREINTA DÍAS HÁBILES, A FIN DE PODER DAR DESAHOGO AL 
ASUNTO QUE FUE TURNADO A LAS MISMAS. 

 

 

DURANTE EL DESAHOGO DEL PUNTO OCHO DE LA CUADRAGÉSIMA TERCERA 

SESIÓN PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO, CON CARÁCTER DE ORDINARIA, DE TIPO 

EN LA SALA DE CABILDOS, DE RÉGIMEN RESOLUTIVA, DEL 14 DE NOVIEMBRE 

DE 2019, EL AYUNTAMIENTO TUVO A BIEN APROBAR LO SIGUIENTE: 

 

OCHO.- El Lic. Ricardo Núñez Ayala, Presidente Municipal de Cuautitlán Izcalli, Estado 

de México, por el Período 2019-2021, con fundamento en lo previsto por los artículos 

115, 116 y 117 del Reglamento Interior de las Sesiones del H. Ayuntamiento y sus 

Comisiones de Cuautitlán Izcalli, Estado de México, así como derivado del desahogo del 

punto Diez del Orden del Día de la TRIGÉSIMA SESIÓN DEL AYUNTAMIENTO 

PÚBLICA, con Carácter de ORDINARIA, de Tipo EN LA SALA DE CABILDOS, de 

Régimen RESOLUTIVA, del día JUEVES 15 DE AGOSTO DE 2019, a solicitud de los 

integrantes de las Comisiones Unidas de Población, de Salud Pública y de Atención a la 

Familia y de Atención a la Niñez, a través de la C. Guadalupe Rivera y Santiago, Primera 
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Regidora y Presidente Coordinadora de los Trabajos de las Comisiones Unidas, 

informan al Ayuntamiento sobre el asunto que les fue turnado y solicitan del 

Ayuntamiento una prórroga hasta por un término igual de treinta días hábiles, a 

fin de poder dar desahogo al asunto que fue turnado a las mismas, en términos de 

lo previsto por el artículo 119 del Reglamento Interior de las Sesiones del H. 

Ayuntamiento y sus Comisiones de Cuautitlán Izcalli, Estado de México. 

Aprobándose por unanimidad, con diecinueve votos a favor. 

 

 

 

II. PROYECTO DE TARIFAS PARA EL PAGO DE DERECHOS, POR LOS 
SERVICIOS DE SUMINISTRO DE AGUA POTABLE, DRENAJE, 
ALCANTARILLADO, TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN DE AGUAS 
RESIDUALES PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020, DE 
CONFORMIDAD CON EL DICTAMEN QUE EMITE LA COMISIÓN DE 
HACIENDA 

 
 
DURANTE EL DESAHOGO DEL PUNTO ONCE DE LA CUADRAGÉSIMA TERCERA 

SESIÓN PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO, CON CARÁCTER DE ORDINARIA, DE TIPO 

EN LA SALA DE CABILDOS, DE RÉGIMEN RESOLUTIVA, DEL 14 DE NOVIEMBRE 

DE 2019, EL AYUNTAMIENTO TUVO A BIEN APROBAR LO SIGUIENTE: 

 

 
ONCE.- El Lic. Ricardo Núñez Ayala, Presidente Municipal de Cuautitlán Izcalli, Estado 

de México, por el Período 2019-2021, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 115 

fracciones I, II y III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 

113, 116, 122 primer párrafo, 123, 124 y 128 fracción XIV de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de México; 130, 130 Bis, 130 Bis A, 131, 135, 137, 137 Bis y 

138 del Código Financiero del Estado de México y Municipios; 2, 3, 27 primer párrafo, 

31 fracción I y XXXIX, 48 fracción III, 64 fracción I, 66 y 69 fracción I inciso c), 89, 125 

fracción I, 126 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 34, 37 y 38 de la Ley 

del Agua para el Estado de México y Municipios; 37 fracción III del Bando Municipal 2019 

de Cuautitlán Izcalli, Estado de México; 3, 7, 80, 82, 85 fracción I, 87 fracción III, 90 

fracción I del Reglamento Interior de las Sesiones del H. Ayuntamiento y sus Comisiones 

de Cuautitlán Izcalli, Estado de México; 21 y 22 fracciones XI, XIX y XXIII del Reglamento 

Interno del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de 

Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Cuautitlán Izcalli, 

denominado “OPERAGUA IZCALLI, O.P.D.M.”, somete a consideración del 

Ayuntamiento el asunto relativo a la Aprobación, en su caso, del Proyecto de 

Tarifas para el Pago de Derechos, por los Servicios de Suministro de Agua Potable, 

Drenaje, Alcantarillado, Tratamiento y Disposición de Aguas Residuales para el 
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Ejercicio Fiscal 2020, de conformidad con el Dictamen que emite la Comisión de 

Hacienda. Aprobándose por mayoría, con ocho votos a favor; con dos votos en 

contra de los CC. Claudia Adela Bravo Langle, Décima Segunda Regidora y Miguel 

Ángel Huesca Santiago, Décimo Tercer Regidor; y con nueve abstenciones de los 

CC. Guadalupe Rivera y Santiago, Primera Regidora, Pablo Areli Galván Trejo, 

Segundo Regidor; Romina Jiménez Bárcena, Tercera Regidora; Meybi Lesbia 

Zoraida Segura Zárate, Quinta Regidora; Luis Trejo Hernández, Sexto Regidor; 

Agustín Mercado Benítez, Octavo Regidor; Ernestina Alejandra Esquivel 

Corchado, Décima Regidora; Diana Hilda Ramos Rodríguez, Décima Cuarta 

Regidora y Arturo Javier Del Moral Castro, Décimo Quinto Regidor, bajo el tenor 

del siguiente: 

 

SIN TEXTO 
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SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO 
 

El C. Secretario del Ayuntamiento de Cuautitlán 
Izcalli, Estado de México, C. MAURILIO 
CONTRERAS SUÁREZ, en uso de las facultades 
que le confieren las fracciones VIII y XIII del artículo 
91 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México, certificó y ordenó la publicación de esta 
Gaceta Municipal para el conocimiento de los 
vecinos de Cuautitlánn Izcalli. 
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